
SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
Deberá manternerse la apariencia exterior y elementos comunes de circulación como escaleras principales y patios estructurantes con
sus galerías que, como regla general, no podrán ser privatizados en la intervención. Deberán eliminarse los elementos o volúmenes
añadidos que distorsionen la tipología original y los valores arquitectónicos y espaciales de la edificación. Se permite la redistribución de
tabiquería sin modificar espacios conformados con techos de diseño singular y unitario. Deberán mantenerse siempre visibles las
estructuras y elementos decorativos internos y externos originales, que revistan interés arquitectónico o histórico.

Podrán reponerse elementos estructurales deteriorados repitiendo siempre los sistemas constructivos originales. Con carácter general se
excluyen de este supuesto los muros de fábrica.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

CL TORNERIA, Nº 22, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

CL TORNERIA, Nº 22, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

Sector: IV Manzana: 59400 Parcela: 23

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

Casa  señorialAnálisis Tipológico:

Cronología Singular:

s. XIXCronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Residencial y compatible

Interés Genérico

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Rehabilitación con reforma

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Transformación  histórica

Equipamiento privado

Bueno

Sólo posee dos plantas. La baja está tratada como un sólido zócalo de piedra y la planta noble, en ladrillo visto, se compone con un 
cuerpo central de tres vanos rematados con frontones y flanqueados por pilastrillas y sendo cuerpos extremos de un sólo vano, 
separados del anterior por pilastra de piedra y con huecos de composición más sencilla. En planta la edificación se articula alrededor de 
un rico patio con arcos de medio punto y columnas de mármol en planta baja y columnillas de fundición en planta alta. Hacia el jardín 
trasero se desarrolla una fachada proyectada en 1930 por Aurelio Gómez-Millán.

Conservación Estricta

Color: Protección Arqueol: Nivel III
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La edificación posee dos  y tres  plantas. La tercera planta se localiza en el torreón de la fachada a  calle Tornería y en el volumen, perteneciente 

a la  intervención de Aurelio Gómez Millán fechada en 1.930, que asoma al jardín trasero. La planta baja está tratada como un sólido zócalo de 

piedra y la planta noble, en ladrillo visto, se compone con un cuerpo central de tres vanos rematados con frontones y flanqueados por pilastrillas 

y sendos cuerpos extremos de un sólo vano, separados del anterior por pilastra de piedra y con huecos de composición más sencilla. La 

edificación se articula alrededor de un rico patio con arcos de medio punto y columnas de mármol en planta baja y columnillas de fundición en 

planta alta. 

Según lo regulado en el apartado 3 del artículo 9.6.11 de las  Normas Urbanísticas  se  admite la  ampliación de la tercera planta  con las 

siguientes   condiciones y objetivos: 

1. Completar la fachada al jardín posterior en continuidad con la  proyectada  por Aurelio Gómez Millán. 

2. Conectar el volumen trasero con el torreón de fachada a  calle Tornería, para posibilitar el aprovechamiento eficaz de la tercera  planta 

para el desarrollo del uso hotelero propuesto. Este  volumen no asomará al patio principal ni afectará a la fachada a calle Tornería, 

garantizando  la conservación estricta de la  misma regulada en las Determinaciones  Urbanísticas  de la presente Ficha. 

3. Ocultar visualmente las actuales  medianeras  vistas causadas por las  mayores alturas  que  presentan los  inmuebles  colindantes. 

Con ello se asegura una  importante cualificación escénica del paisaje  urbano al espacio público contemplado en el ARI-A01-JUDERIA 

adosado a la fachada al jardín trasero. 

4. La ampliación se desarrollará en las zonas  indicadas en los planos de  ordenación pormenorizada. La superficie máxima de la 

ampliación será de 195 m2, sin perjuicio de las construcciones destinadas a  usos auxiliares admitidas en el artículo 7.3.23 de las 

Normas Urbanísticas  del PGOU. 

5. El destino obligatorio y exclusivo de la actuación en el inmueble que incluya esta ampliación será el Uso Hotelero (uso pormenorizado 

d.4). Cualquier iniciativa edificatoria que no contemple este  uso pormenorizado no podrá desarrollar la ampliación propuesta en la 

presente Ficha.
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MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS DETERMINACIONES  URBANÍSTICAS 
DEL PGOU DE  JEREZ DE LA FRONTERA EN EL INMUEBLE DE CALLE TORNERÍA Nº 22. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANEXO 2.  ESTUDIO DE NEGOCIO Y ESTUDIO ECONÓMICO PARA LA  

IMPLANTACIÓN DE  UN HOTEL DE GRAN LUJO EN EL ANTIGUO 
CASINO JEREZANO. 
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